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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 02 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LA 
INTEGRACIÓN Y REMISIÓN DE LOS EXPEDIENTES ELECTORALES DE 

CÓMPUTO DISTRITAL DE LAS ELECCIONES DE JEFATURA DE GOBIERNO, 
DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-

2024 
 
Con fundamento en los artículos 456, fracción III, párrafos segundo y tercero; 458, 
párrafo primero; 459, fracción V, párrafo primero y 460, fracción VI del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), una 
vez concluidos los cómputos distritales de las elecciones de Jefatura de Gobierno, 
Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por los Principios de Mayoría 
Relativa y Representación Proporcional y Alcaldía, se integraron los expedientes 

electorales respectivos, a efecto de ser entregados al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG), para el cómputo 
total de la elección de Alcaldía. 

 
 
ANTECEDENTES 
 
El 29 de febrero de 2024, el Consejo General del IECM aprobó el Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 
autoriza que la integración y envío de los expedientes de la elección de Jefatura 
de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 

20232024, se realice en fecha posterior a la establecida en el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, con clave 
IECM/ACU-CG-049/2024, mediante el cual se autorizó la integración y envío de 
los expedientes electorales en fecha posterior a la establecida en el Código. Lo 

anterior, en virtud de que los plazos resultan insuficientes para llevar a cabo todas 
las actividades posteriores a la jornada electoral, las cuales tienen un impacto 
directo en la integración de los expedientes electorales. 
 

El 25 de marzo de 2024, mediante el acuerdo ACU/COEG/17/2024, la Comisión 
de Organización Electoral y Geoestadística aprobó el Manual para la integración 
de expedientes electorales del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
(Manual), con el fin de definir las directrices que este Consejo Distrital 02 debería 

seguir para la integración de los expedientes electorales originales y sus 
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respectivas copias certificadas, los plazos de entrega, así como el periodo de 
ejecución de cada una de las acciones inherentes a dicha actividad. 
 

 
ACCIONES REALIZADAS 
 
El Consejo Distrital 02 realizó las acciones siguientes: 

 
De acuerdo al correo DD_2/866/CE/2024 con fecha 28 de mayo de 2024, el 
Presidente del consejo le encomienda las actividades relacionadas con la 
integración de los expedientes de las elecciones del ámbito territorial del Distrito 

02, a la Licenciada Evangelina Solís Calderón con cargo de Asistencia Técnica de 
Órgano Desconcentrado. 
 
El día 31 de mayo de 2024 se realiza una reunión para programar actividades, 

entre ellas la integración de expedientes dando a conocer el personal y materiales 
necesarios para alcanzar en tiempo el objetivo. 
 
El día 3 de junio de 2024 se comienza la integración de expedientes con la 

documentación extraída de los paquetes electorales. 
 
Con fecha del 14 de junio 2024 se concluye la integración y se procede con la 
digitalización de la documentación. 
 

En la fecha 28 de junio de 2024 se entrega el expediente de la elección de 
Alcaldía a la cabecera de la demarcación territorial Gustavo A Madero, Consejo 
Distrital 06. 
 

 
ENTREGA DEL EXPEDIENTE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, A TRAVÉS DE 
LA DEOEyG 
 

Con fecha 28 de junio de 2024, la persona Presidenta de este Consejo Distrital 02 
solicitó al Secretario Ejecutivo la reprogramación de la revisión y recepción de los 
expedientes electorales, toda vez que se presentaban problemas con el sistema 
informático (FOXIT). 

 
De conformidad con los plazos y términos establecidos en la Circular No. 25, 
suscrita por el Secretario Ejecutivo y de acuerdo con el correo electrónico No. 
0599, de fecha 28 de junio de 2024, remitido por la DEOEyG, el 12 de julio de 

2024, la DEOEyG revisó los expedientes de las elecciones de Jefatura de 
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Gobierno, Diputaciones por los principios de Mayoría Relativa y Representación 
Proporcional de este Consejo Distrital. 
 

Una vez revisados los expedientes electorales, el 15 de julio de 2024 fueron 
entregados a la Secretaría Ejecutiva, a través de la DEOEyG. 
 


